
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 

 

 

Chiriguaná, Diciembre Diez (10) de dos mil Veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: 
VERBAL DE DECLARACION DE UNION MARITAL DE 
HECHO 

DEMANDANTE: TEOLINDA VILLALOBOS MELO 

DEMANDADOS: ISABEL ROYERO FLOREZ Y OTROS 

RADICACIÓN: 20001-31-10-003-2021-00094-00 

ASUNTO: AUTO NOMBRA NUEVO CURADOR  

  

     Teniendo en cuenta, la no aceptación al cargo de curador ad 
lítem por parte del Dr. JAIR PEREZ CASTILLEJO, debido a estar fungiendo como empleado 
público, este despacho, procederá a nombrar a un nuevo auxiliar de la justicia, para tal fin. 
 
    En consecuencia, designar a la Dra. LELIA MORALES 
NEGRETTE, para que actué como Curadora ad-Lítem de VICTOR ALFONSO ROYERO 
PEREZ, heredero del CAUSANTE VICTOR JULIO ROYERO SOTOMAYOR. Comunicar al 
Curador ad-lítem designado su nombramiento, en la forma establecida en el artículo 49 del 
C. G. del P.-  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

 

 

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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